
Competencia CCC 6667/2015/1/CS1
G., C. L. s/ lesiones agravadas y amenazas
-incidente nO 1-.

?jeme ~~ de J~ de la C2/VacWn

cPtFw del ffi~ de la PlJedaffiU~ de la
oYnck¡~ Q/Vaoúmai

Buenos Aires, /7 &te uu:e:¡o de ea'6.
Autos y Vistos:

ELENA 1.HIGHTON de NOLASCO

/

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen de la
señora Procuradora General de la Nación a los que corresponde
remitirse en razón de brevedad, se declara que deberá entender
en la causa en la que se originó el presente incidente el Juzga-
do Nacional en lo Correccional n° 14, al que se le remitirá.
Hágase saber al Juzgado de Garantías nO 1 del Departamento Judi-----cial de Mo~YOVincia de Buenos

JUAN CARLCS MAQUEDA
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